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1. En el párrafo 91 de su informe titulado "Renovación de las Naciones Unidas:
un programa de reforma" (A/51/950), el Secretario General propuso que se
aprovechara la oportunidad del advenimiento del nuevo siglo y el nuevo milenio
designando el período de sesiones de la Asamblea General que se celebrará en el
año 2000 "Asamblea del Milenio" y celebrando una reunión en la cumbre dedicada a
examinar la función de las Naciones Unidas respecto de las perspectivas y los
problemas del futuro. La serie de sesiones de alto nivel de la Asamblea del
Milenio podría denominarse "Cumbre del Milenio".

2. La Comisión Especial de nivel ministerial propuesta por el Secretario
General en su informe sobre la reforma (párr. 89) podría desempeñar una función
mediante su contribución a los posibles resultados de la Asamblea del Milenio.
Además, cabe señalar el hecho de que los Estados Miembros ya han encomendado una
serie de actividades para el año 2000. Entre ellas figura un período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General para el examen y evaluación
globales de la aplicación de los resultados de la Cumbre Mundial sobre
Desarrollo Social; un examen plenario de alto nivel para evaluar los progresos
logrados en la aplicación de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el
futuro para el adelanto de la mujer y la Plataforma de Acción de Beijing cinco
años después de su aprobación, así como el décimo período de sesiones de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. Asimismo,
existe la posibilidad de celebrar una tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre los Países menos Adelantados. Sin duda alguna, también en los niveles
nacional, regional e interregional se organizarán actividades y eventos para
examinar y evaluar las estrategias y políticas orientadas a lograr la paz, el
progreso y la justicia social. La Asamblea del Milenio podría aprovechar todas
estas actividades y servir de culminación de todas ellas, de modo que las
Naciones Unidas configuren una visión para el futuro cuando el mundo entra en el
nuevo Milenio.

3. Sería provechoso, e incluso indispensable, que hubiera una participación de
alto nivel en la Cumbre del Milenio. El Secretario General desearía destacar la
importancia de alentar la participación de jefes de Estado o de gobierno. Los
debates de la Cumbre impartirán la orientación que requiere el sistema de las
Naciones Unidas en su integridad al ingresar en el siglo XXI.

4. En cuanto al calendario de la Asamblea del Milenio en el año 2000, el
mecanismo preparatorio que la Asamblea General establezca con ese fin sería el
foro lógico para el examen de esa cuestión, entre otras. La Asamblea podría
establecer un comité plenario especial que se encargara de todos los
preparativos de ese histórico período de sesiones.

5. En todo el mundo se celebrarán innumerables acontecimientos en relación con
el Milenio, pero ninguno podrá tener el carácter universal de la Asamblea del
Milenio. De hecho, ese período extraordinario de sesiones de la Asamblea podría
verse como el centro de todas las celebraciones del Milenio. Si las Naciones
Unidas no observan el Milenio en la forma apropiada, ello podría verse como una
grave omisión y una oportunidad desaprovechada.
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